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VISTOS: 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 083-2025-UNF/CO 

SUllana, 31 de enero de 2025. 

Oficio Nº 027-2025-UNF-VPIN de fecha 15 de enero de 2025; Informe Nº 025-2025-UNF-P
DGA/URH de fecha 28 de enero de 2025; Informe. Nº 0043-2025-UNF-OAJ de fecha 30 de 
enero de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Q el • 1 on d ( 1 C • _<; Poi ~I' ·' de~ l '~Pe- N A .be 1 ~ . • .d d ue, articu o lo- e a onstituaon 1tica ,; ru, presa, que : ..,mvers1 a es 
autónoma en su régimeA norma_tivo;·ae·go6iemo, académioo--;admiñis~tivo y á:onómico: Las 

Universidades se ~en t• sus propios estatutos en el marco de la eon¡ tuciónJv de las leyes. 

! 

~ - ~--·-- 1 
Que, mediante Ley Nº 2~568 ~I 2~_ ~~juJlo-d~ l0~-~ ;.. la U~ive~ld1 Nacional de 
Frontera en el distrito Y, provincia d~4J!a~1 departa~~~ de'~ura, con· fines de fomentar 
el desarrollo sostenible cle~ ld Su~región~ üdanoY'csastillo~ ~nna, en:::a'1"onía con la 
preservación del mediJ arnbiJnte ~' el desarrolí~ ecooómico soste~ible; ! y~ contribuir al 

~ tj \\ ~,-, ._ /,' ; l ~ <> 

1 
crecimiento y desarrollo,es~f ico de.la región fronteriza non:;ieste , ~§, 

1 • on d 11 mL . K -.. ~ ~ la 7 . h la Que, e articulo o- e~ ª x ~YA Untve~ta~,-~~~, q~e ,¡ autono~ '"i erente a s 
Universidades se ejerce, dé & nrormi~d cort 1a:eonstifudón v1'•1as Le~es~de ~ República e 

~ ~ A- \l, t\ ,,, ' (// ; 11 -< , 
implica los derechos de aprobar,_su pro~ estatu~ y gQbernarse de acu~[ CQn el, organizar 

su-· ~io,, ~t,·\:admr:·éi / ti_ J 
Que, mediante Resolució\ de'Comisión Organizadora- Nº-461-2021-l:.INF/00 de fecha 29 de 

~" ..!:': ~ ,# _.....-11 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar'd Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

'/)/A~ ~\ , 1/ 
Que, en el Estatuto en mención~ ~ •S~ {!TULO : Ill\Jse·~establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS:~ 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 

Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante e1 procesocde.constitudón.deJa,.Universidad,,.el,.gobiemo~de ésta se ejerce 

por: > reo · · · o ~ .\ ,d I L · A ~LA. · d ) · a la ~rt m,s,on -- rgamza ora, tie!',;_ autUUc1ones a m,mstraavas que 
oompe~n a la _Asamblea Universitaria, ar-consejo ·universitario y al Consejo 

de~~~~ 1 1 
b) El P~ idente de la ~ º-· rga "'~i:iizadora de __ la UNF, tiene atribuciones 

propiasdel ~~r. ~ , -~ '--~ ~ J 
e) Los Coofdlnadores~ e Facult~c:f tiene. atribuciones de Decano. 

IZ~ l ~ - ••. J o:::¡ 
QUINTA. ÓRGANOS·OE:ALTA:,OIRECQÓ~""'"" W ~ il ,, ~... \ . ' • 
Durante el proceso~ constitu9ón de ia-uNF, los Orgarios de t i~ ºlre,cción de esta, 

lo constituyen: 1 r'TI 1 ~- ~./\ 1 ~ 1 
a) La Presid~~ de Comisión 0r:ganizadóra, que' cumple funciones asignadas 

al Rectqrad~ \ \ \ l ~} / J O 1 
b) La v¡cép'residencia Académica de Comisión Organizadora, que cumple 

funcion~ a~~a~s al Vice~'Acad~ico. / ¡;- J 
c) La Vi~residenb a de lfl~estiga~~::..d-«; Comisión p rganizaqóra, que cumple 

funciones ~ ~?at Vlcerrectoiado ele IiwestigaciÓQ;., 

SEXTO. ÓRGANOS DE tÍ~EA~ <:) 
06.1. Consejo de Facultad~ -4 ( f Q N ~ 
06.8. Dirección de Gestión de la' lnves_!!~~- ~jó~n:-_.. 
( ... ) 
06.12. Dirección de Producción de Bienes y Servidos 

06.12.1. Unidad de Centro de Producción de Bienes y Servidos 

Que, el citado Estatuto, en su numeral 47.9 del artículo 47° denominado "Dirección de 
Producción de Bienes y Servicios• prescribe que: La Dirección de Producción de Bienes y 
Servicios comprende las unidades orgánicas siguientes: 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
a) Unidad de Centro de Producción de Bienes y Servicios. 
Las Unidades de Centros de Producción de Bienes y/o Servicios de la Universidad son las 
siguientes: 
• Centro Pre universitario 
• Centro de Idiomas 
• Centro de Computación e Informática 
• Centro de Servidos Tecnotógicos, Asesoria y Consultoría 

Del mismo modo, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 916-2024-UNF/CO, de 
fecha 28 de octubre de 2024, que aprueba et Reglamento de Organización y Funciones de la 
Universidad Nacional de Frontera (ROF), regula en su articulo 145° y 146° lo referido a la 
Dirección de Producción de Bienes y Servidos; de acuerdo al siguiente detalle: 

Artículo 143°. Unidad de Centro de Producción de Bienes y Servidos 

La Unidad de Centro de. Producción de.Bienes -y Servidos· es lau niciad ·de- organización que 
• ;,.,- ..) \, 1 ... ~ \ 

depende de la Dirección de Producción, de 18ienes y Servidos, .. es responsable de planificar, 
., .,; - ~«,:~· -· • j ::. • 

organizar, dirigir y ejecutar las actividades propias de la. especialidad, que generen recursos 

para su funcionamientorl H 
Artículo 144°. Funciones de la Unidad de~ Centro de Producción de Bienes y 

Servidos I C 1 1 <( 1 
146.1. Proponer directivas, protocolos u otros docurñentós normativos internos para el 

funcionamiento del centro.: \ '· ~ T J 1 , u 1 
146.2. Planificar, dirigir y ejecutar las actividades"para el funcionamiento del centro de 

producción, según ~u. ~a~taleza. 1'... . 1 _.A I ':: 1 
146.3. Fomentar la~in~ a~ ~ no~~--Em el.área ~e ~.u ~espedali~. 
146.4. Mantener 9rc1ena, y ~al~da1la mformaaon del Ce~ sobre asuntos 
inherentes a su COf!'Pf:.~d_a funcio_!lal."'-...\ j' / / e--, I 
146.5. Facilitar el acceso al Centro de Producción para el desarrollo de la actividad 

académica, como co'!'plefneñt.? a la fci~ón 1,~tesiÓ~I. / "-C... / 
146.6. Brindar las facilidades ai.los éstudiantes en la complementación-de su formación 
profesional mediante las p~'t pre profesionales y profesioMles. / 
146.7. Asegurar que el servicio que brinda seoriente a la reiñvérsión, la sostenibilidad, 
competitividad y rentabilidad del centro de ~ucción~ \.,, / 
146.8. Proponer la ejecución dé ... proyectós de producción.dé bienes y servidos. 

-....,;_,,;,. - - -
146.9. Promover la indusión de la comunidad universitaria en actividades de producción 
de bienes y servidos. 
146.10. Otras funciones que le asigne la Dirección de Producción de Bienes y Servicios. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 566-2024-UNF/CO; de fecha 22 de 
julio de 2024, mediante la cual se encargó a la Dra. Claudia Mabel Palacios Zapata, docente 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
de esta casa Superior de Estudios, en el cargo de Jefa de la Unidad de Centro de Producción 
de Bienes y Servidos de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, con Oficio Nº 027-2025-UNF-VPIN, de fecha 15 de enero de 2025, la Vicepresidencia de 
Investigación remite a Presidencia de Comisión Organizadora, la propuesta de designación del 
MBa. cartas Augusto Salazar Sandoval, en el cargo de Jefe de la Unidad del Centro de 
Producción de Bienes y Servidos, dando las gradas a la Dra. Oaudia Mabel Palacios Zapata, 
por su contribución al cumplimiento de las funciones en dicha dirección. 

Que, mediante Informe Nº 025-2025-UNF-P-DGA/URH, de fecha 28 de enero de 2025, la Jefa 
de la Unidad de Recursos Humanos informa que, e4 personal propuesto para el cargo de 
confianza de Jefe de Unidad de Centro de Producción de bienes y seNicios, indicamos que 
luego de la evaluación del currículo vitae de4 Sr. cartas Augusto Salazar Sandoval se observa 
que cuenta con título profesional, experiencia profesional y curso de capacitación en gestión 
pública. Asimismo, la designación del cargo de Jefe de Unidad de Centro de Produa:ión de 
bienes y servicios cumplé con el perfil indicado en la Resolución de Comisión Organizadora Nº 
514-2021-UNF/CO • Oasificador de cargos 2021 de la Universidad Nacional de Frontera, al no 

~.....:ñoÑAt~'\, encontrarse regulado en el Estatuto Universitario-el perfil para tal jefatura. 1 
t~~-. ~ . 1 1 1--1 

, 1 Que, con Informe Nº 0043-2025-UNF-OAJ, de fecha 30 de enero de 2025, el Jefe de la Oficina 

\~~- v- , . / / de Asesoría Juridl~ em!te <:>pin~n se~_alando que, ~lt.a, viabl~~ juridi~m~nre: la emisión del 
~ !t•.,,# acto resolutivo mediante el cual se des¡gne al Mg. carios Augusto Salazar Sandoval en e4 cargo 

de confianza de Jefe de la·. Uñidad ' de. Centro· de Producción de Bienes y Servicios de la 
Universidad Nacional de Frontera; ya que, ¼úñ lo señalado por la Unidad de Recursos 
Humanos, e4 profesional propuesto para el cargo oontaria con los. requisitos mínimos y el perfil 
establecido para e4 carg·o indicado en la Resolución de Comisióñ Organizadora· Nº 514-2021 • 

UNF/CO - ª·~-. i ~ 2021t \°,"~o/j de Fr5· l 
Que, respecto al Articulo IV el-Título Preliminar de4 .Texto Unico Ordenado-de la Ley de 
Procedimiento Administrativo , General, aprobadá mediante Decreto Supremo número 004-
2019-JUS, recoge como uno"d~ los PrincipiÓs del Procedimie'nto Admi~istratiVÓ, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que lasautoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que· le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les füeron conferidás. \, / 

,'"'irrnN~1/ 
Que, mediante ACTA Nº 007-2025-S0-CO, de fec~a_30 de enero de 2024, en Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar la 
documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se aprobó: ENCARGAR al Mg. 
cartas Augusto Salazar Sandoval, docente de esta casa Superior de Estudios, el cargo de Jefe 
de la Unidad de Centro de Producción de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional de 
Frontera, con eficacia anticipada a partir del 15 de enero de 2025, en adición a sus funciones. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 
Nº 064-2024-MINEDU y Acta de Acuerdos de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Nº 
007-2025-SO-CO de fecha 30 de enero de 2025. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA la encargatura de la Dra. Claudia Mabel 
Palacios Zapata, docente de esta casa Superior de Estudios, en el cargo de Jefa de la Unidad 
de Centro de Producción de Bienes y SeNidos de la Universidad Nacional de Frontera¡ 
expresándoles las gracias durante su desempeño en el cargo, hasta el 14 de enero de 2025. 
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